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bo y 
En la ciudad de sá Francisco de Quito, capital 

    

   

   
    

    

  

  

República del Ecuador, hoy día, martes quince 

Cisneros, Notario Tercero Suplente del Cantón Qu por 

licencia concedida a su titular, Doctor Roberto algado 

Salgado, mediante acción de personal número un siete 

cuatro seis guión DP guión DPP, del veintiséis de lagosto 

del dos mil nueve, suscrito por el Doctor Marco 

Bucheli, Delegado Distrital de Pichincha del“. Co 

AD 
Nacional de la Judicatura, comparecen: MARÍA EULALIA MO 

  

Y Y 

JÁCOME, de estado civil casado entre sí, por sus propios y 

personales derechos y por los que representa de la sociedad 

conyugal que mantiene formada; esta última además por los 

derechos que representa, en su calidad de Apoderada 
<__ __ AO E-E-EE EEE zz _ 
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¡CLAN 
General, de la FAS MARÍA CRISTINA LEÓN MORETA, de 

e 

  

  

estado civil soltera, tal como se desprende de despumepéo 

o que se adjunta a la pesen $ señor DIEGO ARO LnÓN 

olas ES MORETA, de estado civil cas 

  

o por sus propios y personales 

  

derechos y por los que representa de la A AAA 

que mantiene formada; el señor AGUSTÍN «PATRICIO LEÓN 

Y MORETA, de estado civil casadof por «sus propios y 

personales derechos y por los que representa de 1 ciedad 

A mantiene formada, y el señor JUAN FRANCISCO 

ORE LEÓN TA, de estado civil solteros! por sus propios y 

  

personales derechos.- Los comparecientes son mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito; y, legalmente   capaces para contratar, obligarse Y ejercer actos de 

comercio, a quienes de conocerlos doy fe; bien 

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados 

de esta escritura que a celebrarla proceden libre y 

voluntariamente de acuerdo con la minuta que me presentan 

cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: e 

“SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en “su registro de 

  

escrituras públicas una de la cual conste el contrato de 

sociedad de una compañía de responsabilidad limitada que se 

celebra al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA: CÓMPARECIENTES.- Comparecen al oo Lento de la 

presente escritura pública, la señora MARÍA El a MORETA 

- ” 
JACOME, de estado civil casado entre sí, por sus propios y 

A 

  

personales derechos y por los que representa de la sociedad 

conyugal que mantiene formada; esta última además por los 

derechos que representa, en “su Calidad de Apoderada      
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(DA AE — 

eneral, de la señorita MARÍA CRISTINA e 

      

    
    

e 

tado civil soltera, tal como se desprende) 
NOTARIA e A 

TERCERfie se adjunta a la presente; el 

MORETA, de estado civil casado por sus propios y pdr 

derechos y por los que representa de la socieda 

que mantiene formada; el señor neveriy Cmaiero LEÓN 
  

      
    

    

    

_| MORETA, de estado civil cabida por sus 

personales derechos y por los que representa de 

conyugal .que mantiene formada, y el señor vJUAN| FRANCISCO 

LEÓN MORETA, de estado civil solteras por sus|propios y: 

personales derechos.- Los comparecientes son 

TT 
edad, domiciliados en la ciudad de Quito; y |legalmente 

, ¡ 
capaces para contratar, obligarse y ejercer 

comercio, quienes manifiestan su deseo de constifuir, como 

en efecto constituyen, una. compañía de respohsabilidad 

limitada, con sujeción a la Ley A vigente y a 

los presentes estatutos.“ CLÁUSULA CESUnOR 

CONSTITUCIÓN.- Las comparecientes convienen en lebrar, 

como en efecto celebran, el presente contrato de 

por el cual constituyen una compañía de resróns 

  

limitada que se denominará:” "AGROSISAURCO CIA. L DA.".- 7 

CLÁUSULA TERCERA: ESTATUTOS. - La compañía de 

responsabilidad limitada se organiza de conformidad 

con las leyes vigentes en la República del Ecuadpr y 

con las  est+pulaciones contenidas en los siguientes 

estatutos: CAPÍTULO UNO (I).- DEL. NOMBRE, NACIONALIDAD, 

DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- Artículo 

uno.- Nombre: La denominación de la compañía es       
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AGROSISAURCO CIA.  LTDA.- “Artículo dos.- Nacionalidad y 

Npomácilio: La compañía es de nacionalidad ecuatorianá y 

tendrá su domicilio principal en le ciudad de machachi 

pero podrá establecer agencias O sucursales en otras 

e 
ciudades del país o en el exterior.“ Artículo tres.- 

Objeto: : A) La producción y comercialización, al mayor y 
  

menor, de leche y otros productos ganaderos y agrícolas 

desde las diversas zonas del país hacia distintos puntos 
  

dentro 0 fuera del mismo.“  B) Las actividades de 

_fiantación, cultivo, cosecha, siembra, comercialización, 
  

distribución, exportación e importación de productos 

Zz . . Z e . 

2 dricolas; así como actividades de ganadería, crianza de 
: | 

animales de corral, obtención y cuidado de productos de 

origen animal. <De la misma «forma la Compañía podrá S í 

dedicarse a la elaboración, la industrialización, envasado, 

a 

compra, venta, distribución Y ¡procesamiento de los 

derivados de estos productos de origen animal o vegetal 

8 o, os 
para el consumo humano.- C) Producción y/o fabricación y/o 

faena y/o procesamiento de alimentos para el consumo humano 

N animal, proteínas, productos cárneos, vacunos, 

especialidades medicinales, conservas y demás productos 

relacionado con la industria frigorífica, aviar, pesquera 

Ll axquímica, alimenticia integral y medicinal.f8 D) La crianza,   
compra y venta de todo tipo de semovientes, realizar las 

tareas de matarife y abastecedor, exportar, recibir y dar 

en consignación, ganado, carnes y productos derivados, 

faenarlos y realizar cualquier tipo de comercialización de     animales vacunos, ovinos, yegúerizos, caprinos, porcinos, / 
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es de corral, 

   

    

NOTARÍÉ Ley. E) Actividades de turismo rural, | 

TERCERAmpestre, guías dirigidas, actividades 

general y actividades de  restaurante.- 

dedicarse a la actividad mercantil, por cuenta orboia o 

ajena y como mandataria, mandante, agente y/o represgntante 

de personas naturales o jurídicas, nacionalles Y 

extranjeras.-" Para el cumplimiento de su objeto, la 

Compañía podrá intervenir como socio en la formakión de 

toda clase de sociedades o compañías, aportar capital a las- 

mismas o adquirir, tener y poster acciones, obligaqiones oO 

participaciones de otras compañías; podrá fusionakse con 
: | 1 

formar   sociedades similares a su actividad, podrá 

   

  

   

    

   
   
   

    
   

    

consorcios con personas naturales o jurídicas, nacionaies o 

extranjeras..< En general, 18 Compañía podrá realizg¿r 'toda 

clase de actos, contratos y operaciones permitidos por las 

leyes ecuatorianas, que sean acordes con su obj 

necesarios y convenientes para su cumplimiento. 

compañía no podrá dedicarse a ninguna de las activi 

contempladas en el artículo veintisiete de la Ley 

Regulación Económica y Control del Gasto Público, 

actividades incompatibles on su objeto social 

  

     
prohibidas por la ley.- Artículo cuatro.- Duraci 

duración de la compañía será de cincuenta años contado 

desde la fecha de inscripción de la escritura de 

constitución en el Registro Mercantil, pero este plazo 

podrá prorrogarse, o disolverse la sociedad y ligquidarse 

antes de su cumplimiento, de conformidad con lo dispuesto A       
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en la Ley de Compañías vigente y en estos Estatutos.- 

CAPÍTULO DOS (II).- DEL CAPITAL Y SU  INTEGRACIÓN.- 

rtículo cinco.- Capital: El capital social suscrito es 

dexXCUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD. X_ $400.00), / dividido en  CUATROCIENTAS (400) 
  

participaciones de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 
  

  

E ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $1l.o0) _Ccad una:. La 

aportación de los socios en la integración de este 

capital se efectúa eh NUMERARIO en un CIEN por ciento 

(10023) 4 conforme consta del Certificado de Depósito de la 

Cuenta de Integración de Capital de la compañía, que se 

| 
adjunta a 7 presente escritura como documento 

Artículo seis.- Participaciones: Todas las habilitante.- 

participaciones gozarán de los mismos derechos y serán 

iguales, acumulativas e indivisibles. Cada participación 

da derecho a voto en la Junta General, a participar en 

las utilidades, una vez que fuere hecha la deducción para 

el fondo legal de reserva, y las otras previstas por 

leyes especiales. Artículo siete.- Certificados de 

aportación y cesión de participaciones: la compañía 

entregará a cada socio un certificado de aportación en el 

que constará su carácter de no negociable y el número de 

las participaciones que por su aporte le correspondan.- 

La cesión de participaciones y la admisión de nuevos 

socios requiere, necesariamente, el consentimiento unánime 

del capital social, y se lo realizará de cop jomicad con 

lo estipulado en el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías vigente.- Los socios de la compañía serán 

  

  

  

 



NOTARÍA i 
TERCERfinta General de Socios resuelve aumentar fede» 

  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
  

NOTARIO 

  
  

    

j misma, si estas fueren puestas en venta; así m 

a Y 

social de la compañía, estos gozarán del deretho 

preferencia para suscribirlo en proporción a sus laportes 

sociales; sin embargo, cualquiera de los socios podrá 

renunciar a su legítimo derecho de preflerencia, 

| A 
manifestándolo expresamente, en cualquier omento. 

CAPÍTULO TRES (III).- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: 

Artículo ocho.- Órgano Supremo y atribuciones: La Junta 

General es el órgano supremo” de la compañía y tendrá 

todos los deberes, atribuciones y responsabilidades que 

, | 
señala la Ley; y sus resoluciones, válidamenté adoptadas, 

obligan aún a los ausentes, sin menoscabo del derecho 

reconocido a los socios, por el literal h) del jartículo     

    

ciento catorce de la Ley de Compañías vigentg.- Son 

atribuciones de la Junta General, además e las 

establecidas en el artículo nueve de los presentes 

estatutos, las siguientes: a).- Designar Presidénte y 

Aprobar las cuentas y balances que se presente por p 

de los administradores y del Gerente General. c 

Resolver acerca de la forma de reparto de utilidad se] 

líquidas realizadas y capitalización de reservas.- d).- 

rr 
Acordar aumentos de capital social, reformas de 

estatutos, transformación, cambio de domicilio y en     
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general cualquier resolución que altere el contrato 

social.- e).- Resolver gÚerca de la fusión, 

transformación y disolución de la  compañía.-  1).- 

Autorizar al Gerente General la venta e hipoteca, 

enajenación, constitución de aravámenes v limitaciones al 

dominio de los bienes inmuebles de la compañía.- Q).- 

Establecer las remuneraciones del Gerente General, y del 

Presidente.- %).- En general las demás atribuciones que 

le confiere la Ley vigente.- “Artículo nueve.- Juntas 

Ordinarias: Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán 

por lo menos una. vez al año en el “domicilio principal de 

la compañía, dentro de los tres meses posteriores a la 

¿ 

finalización del ejercicio económic para considerar los Oo; 

siguientes asuntos: a) conocer '1a8/mentas, el balance, 

el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, los 

informes que llegaren a presentar el Gerente General 

acerca de los negocios sociales, y dictar su resolución.- 

b) Resolver acerca de la distoKución de los beneficios 

sociales. / 0) Considerar cualquier otro asunto 

puntualizado en el orden del día, de acuerdo ala 

e 
convocatoria, y resolver al respecto.- Artículo diez.- 

Juntas Extraordinarias: Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán en cualquier época del año, 

. 0 . . . ml - 

en el domicilio principal de la compañía.- En las Juntas 

Generales Extraordinarias no poArán tratarse sino de los 

asuntos para los cuales los socios fueron expresamente 

convocados, salvo lo prescrito en el artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías vigente y en el 

  

  

 



  

DR. ROBERTO SALGADO SAdGADO 
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P
s
,
 

S 

artículo quince de los presentes estatutgs. 

E 
once.- Dirección y Actas: Las Juntas Genstátes. 

NOTARIA =, 
cd Z 

TERCERAdirigidas por el Presidente de la eompañía o por quien 133 

  

estuviere reemplazando o, si así se acordare en P Junta 

General, por un socio desianado para el erecto por 

misma. 41 Acta de las deliberaciones acuerdos 

llevará en hojas móviles es scritas £ máquina o impresas, 

en el anverso y reverso, / que deberán ser fo iadas con 

numeración continua y sucesiva, firmadas por el 

una por el Secretario, función esta, .que será desempeñada 

por el Gerente General de la compañía.“ Artículo doce.- 

: | 
V 

Mayoría: Las MA 'de las Juntas Generaes serán 

tomadas por mayoría   absoluta de los socios resentes, 

yo A 

salvo las excepciones previstas en la Ley y los 

Estatutos. Los votos en blanco y las abstenfiones se 

sumarán a la mayoría. Artículo trece.- Convqcatorias:   
Las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarifis, serán 

L 
convocadas por el Presidente”y a su falta, por ell Gerente 

e” 

General, por medio de la prensa, a uno der-los pariódicos 

de mayor circulación en el domici139/ principal de la 

compañía con ocho (8) días de anticipación por 13 menos 

alw día fijado para: la reunión. 4 La convocatoria deberá 

señalar lugar, día, hora y objeto de la reunión.- Todo lo 

señalado sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

quince de los presentes estatutos.” El o los socios que 

representen por lo menos el diez por ento (105) del   

capital social podrán pedir por escrito, en cualquier   

   

   

Presidente y Secretario, y rubricadas sus págines una por 
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tiempo, al Presidente oO al Gerente General de la 

Compañía, la convocatoria a una Junta General de Socios 

para tratar de los asuntos que indiquen en su petición.- 

Si este pedido fuere rechazado o no se hiciere la 

convocatoria dentro del plazo de quince días contados 

desde el recibo de la petición, se estará a lo dispuesto 

en el artículo doscientos trece de la Ley de Compañías .-// 

Artículo catorce.- Quórum de Instalación: a) La. Junta 

Genéral no podrá considerarse constituida para deliberar 

en primera convocatoria, (aa no está representada por los 

concurrentes a ella, por más dela mitad del capital. 

social.- Si la Junta General no pudiere reunirse en 

  

primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a 

É l 
una segunda convocatoria, misma que no podrá excederse de 

1 
y 

  

treinta días de la fecha fijada para la primera.- b) Las 

Juntas Generales se reuntray” en segunda convocatoria, con 

el númexo de socios presentes y se expresará así en la 
  

convocatoria que se haga./En la segunda convocatoria no 

podrá modificarse el objeto de la primera.- C) Para que 

la Junta General ordinaria o extraordinaria pueda acordar 

válidamente el aumento o disminución del capital, la 

transformación, la fusión o la disolución de la compañía, 

y en general cualquier modificación de los estatutos, se 

estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente.* d)   Para la verificación del quórum no se esperará más de una 

hora desde la prevista en la convocatoria. Y Artículo 

quince.- Juntas Universales: No obstante lo establecido 

en los artículos anteriores, la Junta Universal se    



DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO | 
dr E q O: 
S     

  

  

  

    
  

        cualquier lugar 

  

tiempo y en cualquier 

  

este presente la totalidad del capital social y los 

| 
asistentes acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta.- Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede 

oponerse a la discusión de los asuntos sobre lbs cuales 
e 

” 

no se considere suficientemente informado.- E el caso 

previsto en este artículo, todos los socios, jo quienes 

    
   
    

  

   

  

los representen deberán suscribir el acta, bajo sanción 

de nulidad.- tículo dieciséis.- Expediente de/ Juntas: 

Se formará un expediente de cada junta.- El jekpediente : 

contendrá la copia del acta y de los F¿0cu 
. , 

justifiquen que las convogfatorias han sido hed 
K / 

forma señalada por la ley y por los presentes e 

,   
Se incorporaran también a dicho expediente todos| aquellos 

documentos que hubieren sido conocidos por 1 Junta. > 

CAPÍTULO CUATRO (IM .- DE LA ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD.- Artículo die 

            

  

TERCERAnacional, “Para tratar de cualquier asunto, siempre gue" 

  

    

Administración Y Representación: La Compañí. será 

administrada por un Presidente y por un Gerente eneral HT 

que pueden oO no ser socios, quiénes tendrák los 

siguientes deberes y atribuciones.- Sección Primera. Del 

Presidente.- Artículo dieciocho.- El Presidente d la 

Compañía será elegido por la Junta General de la 

Compañia, durará dos años” en su Cargo, pero podrá ser 

indefinidamente reelegido, y tendrá los siguientes 

deberes y atribuciones: a).- Cumplir y hacer cumplir las 

AT   
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resoluciones y acuerdos de la Junta General.- b).- 

Convocar a Juntas Generales de Socios. c).- Presidir las 

sesiones de la Junta General .- dá) .- Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General los certificados de 

aportación de los socios v las actas de la Junta 

General .- e) Á Intervenir conjuntamente con el Gerente 

General en todo acto, contrato o empréstito cuya cuantía 

exceda de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA.- £M/- Subrogar al Gerente General en caso de 
  

ausencia, falta o impedimento temporal de éste.-“g).- 

Súper vigilar las operaciones de “La marcha económica de 

la Compañía.-b.- En general las demás atribuciones que 

le confiere la Ley, estos estatutos y la Junta General. 

En Caso de ausencia, falta o, impedimento temporal oO 

definitivo del Presidente, le subrogará la persona que 

designe la Junta General.“ Sección Segunda.- Del Gerente 

General.- Artículo diecinueve.- El Gerente General es el 

representante legal de la Compañía en todo acto Judicial 

o extrajudicial y gozará de todas las facultades 

constantes en la ley y en éstos estatutos, y tendrá los 

  

  

siguientes deberes y atribuciones: a). Actuar como 

Secretario de las Juntas Generales.) .- Convocar a 

Juntas tenerales.- c).- Organizar Y dirigir las 

dependencias y oficinas de la Compañía d).- Suscribir 

conjuntamente con el Presidente los certificados de 

aportación de los socios y as actas de Junta General.- 

e).= Cuidar y hacer que se An los libros de 

contabilidad y los libros sociales.- f).- Presentar cada 

  

   



  

NOTARIA 

TERCERA cuenta de pérdidas y ganancias.- g).- Informar a 
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¡Sa 
A MESE 

     
E > == 4 ! 

año a la Junta General una memoria razonada atertdáa de la 

    

   

  

situación de la Compañía, acompañada del balance: 

AO 

General cuando se le solicite o lo considere necesario o 

conveniente, acerca de la situación administrativa y 

financiera de la Compañía.- h).- Obligar a la/Compañía, 

sin más limitaciones que las establecidas eni la ley y los 

estatutos, sin perjuicio de lo que se halla stabl cido 

en el artículo doce (12) de la Ley de Compañía    

  

   

   

  

Intervenir conjuntamente con el Presidente en [todo acto O 

contrato cuya cuantía excedá“de “VEINTE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- 3).- Previa autobigzación de 
, | 

la Junta General, suscribir a nombre y en regdresentación   de la compañía contratos de venta y constlithción de 
Ñ y : 

gravámenes y limitación al dominio de  los| bienes 

inmuebles de la  compañíia.- £,.- Ejercer ¡to as las 

funciones que le señalare la Junta GeneraY y adem s todas 

  

1 

aquellas que sean necesarias y convenientes, el 

funcionamiento de la Compañía.- Durará dos años! en su 
Y 

Z , . " ' 1 

cargo, pero podrá ser indefinidamente reelegidol n caso 

de ausencia del Gerente General, será reóm lazado 

provisionalmente por el Presidente de la compañia hasta 

las designación de su reemplazo, confaíme consta del 

artículo veintidós de este estatuto.- Las funciones del 

Gerente General se  prorrogarán hasta ser legal y 

definitivamente reemplazado. Artículo veinte.- 

Responsabilidad: El Gerente General y el Presidente 

estarán sujetos a la supervisión de la Junta General de   
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Socios y serán responsables para con la compañía y 

terceros de conformidad a lo señalado en el artículo 

ciento veinticinco de la Ley de Compañías Vigente. 

Artículo  veintiuno.- Período de designación: El 

Presidente v el Gerente General de la compañía serán 

    

elegidos pyr períodos de dos (2) años debiendo, sir 

embargo, permanecer en sus cargos hasta ser debidamente 

reemplazados en la forma establecida en los presentes 

estatutos.- Al término del período podrán ser reelegidos 

por otro nuevo período, y así indefinidamente.- Artículda 

veintidós. Subrogaciones.- El PYesidente reemplazará al 
  

    
Gerente General cuando éste no se halle Á ejercicio de 

sus funciones. El Presidente será Cemplazado por la 

persona que designe la Junta Geheral cuando su falta sea 

provisional O definitiva.- CAPÍTULO CINCO  (V): DEL 

EJERCICIO ECONÓMICO, BENEFICIOS, RESERVAS Y LIQUIDACIÓN. - 

Artículo veintitrék.- Ejercicio Económico: El ejercicio 

económico de la compañía terminará el treinta y uno de 

diciembre de cada año.“ Artículo veinticuatro.-“ 

Utilidades: La formación del fondo legal de reserva y el 

reparto de utilidades serán cumplidos por la Junta 

General y/o los administradores de acuerdo con lo 

dispuesta por la Ley.-" Los beneficios repartidos a Cada 

socio estarán en proporción directa al valor pagado de 
    

sus participaciones.?* Artículo veinticinco.- Fondo de 
  

Reserva: En cada anualidad la compañía segregará, de las y 

  

utilidades líquidas y realizadas, a cinco por ciento 

para formar un fondo de reserva hasta que éste alcance f    



  

    
NOTARIA 

TERCERA liquidación de la compañía, no habiendo o 

  

  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO de 

  

  

  

  , FAN 
jpor lo menos el veinte por ciento del capjtal social. 

Artículo veintiséis.- Liquidador: En caso sy di, 

los socios, el Gerente Generar isumirá las funciones de 

liquidador: más, de haber oposición a elio, a Junta 

General designará liquidador, señalándole sus 

facultades.- La remuneración del liquidador seyá  fáítada 

por la Junta General de Socios de la compañía. 7] CLÁUSULA 

CUARTA: DE LA INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. | Las 

participaciones que comprenden los aportes de bapital 

social de esta, compañía han” sido suscritas y phoádas en 

numerario, “Conforme lo estipulado en el artíctl cinco 
, 

A | 

del estatuto contenido: en la cláusula tertera del   
presente instrumento, yr distribuido entre los otios de 

la siguiente maneta: === == OT 
  

  

    

  

  

SsocIo PARTIC. CAP. SUSCRITO CAP. PAGADO, $ 

PMtlaría Eulalia Moreta 4172 Y USD. $172,00 “USD. $172, 0p / 13,004 

/Diego León Moreta MX 57 / USD. $57,00 ” USD. $57, 04 14,25 

Agustín León Moreta Y 47 / USD. $57,00 ( USD. $57, 004 14,25 

¿ Cristina León Moreta 457 / USD. $57,00 / USD. 357, 001y 14,25 
  

Juan León Moreta l Y 57 / USD. $57,00 Y USD. $57, 00 A 14,25 

TOTAL: N 400 4  $400,00 / $400,00 A 100 4 

En consecuencia, el capital social se encuentra mo 

        
en su totalidad, habiéndose pagado, en numerario, suma A PODA 

» 

de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS  UNIDOS|Y DE 

AMÉRICA, valor que corresponde al cien por ciento (1003)4 

A el capital social. CLÁUSULA QUINTA: DISPOSICIONES 

LEGALES Y DECLARACIONES ADICIONALES.- Se entenderán 

incorporadas a este contrato las disposiciones 

pertinentes de la Levy de Compañías y del Código de 

    

N
U
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> 

Comercio vigentes, “en todo aquello que no se hubiera 

previsto en este estatuto.-" Los contratantes declaramos 

que autorizamos al Abogado Jaime Fernando Galán Melo para 

que por sí o por interpuesta persona realice todas las 

gestiones y lleve a cabo todos los actos necesarios para 

obtener la legal constitución de esta compañía, su 

correspondiente inscripción en el Registro Mercantil y 

su ingreso a las entidades que por ley está obligada a 

pertenecer; y convoque a la primera Junta General de 

Socios, la misma que tendrá por objeto conocer y aprobar 

las gestiones realizadas en la ” constitución de esta 

compañía y designar , administradores .-/ CLÁUSULA SEXTA: 

DISPOSICIÓN FINAL. Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás formalidades de estilo para el 

perfeccionamiento de esta escritura pública.- (firmado) 

Abogado Jaime Fernando Galán Melo, matrícula once mil 
  

seiscientos cincuenta y cuatro del Colegio de Abogados de 

pichincha.-" RASTA AQUÍ LA MINUTA.- Para la celebración 

de la presente escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso, Y, leída que les fue a los 

comparecientes íntegramente por mí, el Notario, se 

ratifican en todo lo dicho y para constancia firman 

conmigo en unidad de acto de todo Jo cual doy fe. 

da dll: 
SRA. MARÍA EULALIA MORETA JÁCOME 

POR SUS DERECHOS Y COMO APODERADA 

GENERAL DE MARÍA CRISTINA LEÓN MORETA 

cc. 
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NOTARIO 

pl: 7 NU lA 1 
e JESCRITURA NÚMERO: DOS MIL OCHOCIENTOS SETENPA le HARR PL)    

NOTARIA 

TERCERA 

PODER GENERAL 

f 

OTORGADO POR: 

SRTA. MARÍA CRISTINA LEÓN MORETA Y 

A FAVOR DE: . 

SKA. MARÍA EULALIA MORETA JÁCOME 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DÍ 3 COPIAS 

M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, jueves quince (15 de 

mayo del dos mil ochor ante mí, Doctor Roberto Salgkdo 

Salgado, Notario O Distrito Metropolitano de 

Quito, comparece la señorita MARÍA CRISTINA LEÓN MORETA, 

mayor de edad, de estado SEVEN SOLtOnA, por sus propios y 

personales derechos. La compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito,       
Dir.: Jorge Washington 4 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso. Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal € notariaterceraquito.com
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Es 

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quieñ del 

] $ 
conocerla doy fe; bien instruida por mí el Notario qn, 52 

rá 

        
Os "o M» “ 

rl 

objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

proceden libre y voluntariamente de acuerdo con la minuta 

que me presentan cuyo tenor literal y que transcribo dice 

lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorvorar en su 

registro de escrituras públicas una de la cual conste el 

Poder General otorgado al tenor de las siguientes 

cláusulas.- PRIMERA.- Yo, MARÍA CRISTINA LEÓN MORETA, 

mayor de edad, de estado civil soltera, ciudadana de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en 

esta ciudad de Quito, confiero Poder General tan amplio y 

suficiente, cuanto en derecho se requiere en favor de la 

señora MARÍA  EULALIA MORETA | JÁCOME, /otudadana de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad y plenamente 

capaz, con cédula de ciudadanía uno siete cero dos cinco 

nueve siete siete ocho guión cero (170259778-0) a quien 

constituyo como mi mandataria, para toda clase de 

asuntos.- SEGUNDA.- El Poder que confiero es el más 

amplio que puede conferirse de conformidad con las leyes 

ecuatorianas, sin excluir ni limitar ninguna facultad.- 

TERCERA.- Sin perjuicio de la amplitud que se pueda 
s 

entend de este poder general, autorizo expresamente a 

la mandataria para que pueda hacer en mi nombre y 

representación, todos aquellos actos que, por disposición 

de cualquier ley, requieran de cláusula especial.- 

CUARTA. - Aunque este poder es generalísimo, y sin que la 

enumeración que sigue limite en manera alguna sus   
  

  

 



  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

a ar mr . 
FEE 7 NOTA 6 ia pon» > 

. . fl . en ARA 

cultades generales, manifiesto expresamente o 3 

¿e Ca 
MN 
Sa 

      

  

   

  

: 
oder sirve autoriza a mi mandataria entrelotré a S NOTARIA Y ; Heb” cea; 

TERCERAra lo siguiente: A.- Páxa todo contrato o a 

/ O edtrajudicial tendiente alY constituir; extinguif, nova 

    

OC
 

Ma
 

= 

E
 
E
E
N
 

¿e
 

    

o modificar cualquier relación jurídica, Pódrá 1 

      
    

      

    

   
     

mandataria adquirir bienes muebles o inmuebles/|! para Ss 

mandante. - B.- Para cualquier clase , de 

administrativas, antes cualquier género de orgqnismos 

entidades públicas, privadas, bancarias is podrá Pu 

por tanto, entre otras Cosas, negociar y cfncelar 

obligaciones bancarias, abrir y cerrar cuentas 

tigo, depositar y retirar dinero de cuentas a nbre de 

la mandante, endosar cheques girados a no del 

mandante; y, previa autorización expresa y escri de la 

mandante podrá hacer préstamos, girar aceptar ol éndosar 

letras u otros títulos de crédito etcétera, siempre que, 

las condiciones de los créditos o de las obligaciones que 

se adquieran por la mandataria estén  debitlehente 

detallados y autorizados por la mandante.- C. 

de transacciones comerciales, Cancelar O 

garantías u otorgarlas; así como para celebrar convenio 

y transigir respecto de obligaciones a mi Lavorío en mi 

contra, sea extrajudicialmente oO dentro de procesos 

judiciales comunes o de arbitraje y mediación. Para que 

la mandataria pueda constituir garantías que obliguen a 

la mandante, deberá contar con la autorización expresa y   
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E 

escrita en la que se indicará la clase de garantiay sú 

- z , 2 ES 
condiciones, plazos y demás Caracteristicas de éstas 

! y N " 

iia 

    

- ale e E 
D.- Para Intervenir en nombre de la mandante, enrteda ton. 

clase de donaciones o sucesiones, podrá por tanto, hacer 

y aceptar adjudicaciones, suscribir las operaciones 

particionales Y ejecutar cuanto sea necesario O 

conveniente para la terminación e inscripción de la 

partición, tomar posesión de los bienes muebles e 

inmuebles, créditos o derechos que fueren adjudicados y 

venderlos y enajenarlos a cualquier título, celebrar 

«cualquier convenio o transacción con terceros o con los 

demás llamados a la sucesión y' adquirir de éstos sus 

derechos y acciones en la misma, y en general, realizar 

todos los demás actos judiciales lo extrajudiciales que 

considere conveniente o necesario.- E.- Para que a nombre 

y en representación de la mandante maneje todos los 

negocios.” F.- Para que en representación de la mandante, 

otorgue poderes especiales o generales, así como para que 

los revoque y para que pueda revocar cualquiera otros 

poderes otorgados por el mandante anteriormente; quedando 

la mandataria facultada para delegar total o parcialmente 

este poder a cualquier persona de su entera confianza.- 
ES 

QUINTA: En suma la mandataria señora MARÍA EULALIA MORETA 

JÁCOME, tiene la libre administración de los hienes y 

negocios, pudiendo hacer en mi nombre y representación 

todo cuanto el mandatario, individual o conjuntamente E 

podría hacer y las leyes permitan que haga” CLAUSULA: 

FINAL.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las 
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A más formalidades de estilo para la per feciéá vá 

  

     

   
   

   

pleno efecto de la presente escritura. - sin*e * 2c 49 
NOTA : o. 
TERCERA amplitud que se pueda entender de este poder |genera Te 

a nombre y representación todos aquellos actos que se 

requieran a fin de perfeccionar el mandato ante 

mencionado.- (firmado) Abogado Jaime Fernando Gkelán Mel 

matrícula once mil seiscientos cincuenta y cpatro, del 

colegio de Abogados de Pichincha. "HASTA AQUI [LA MINUT . 

Para la celebración de la presente escritura pública, 

observaron todos los preceptos legales del casd, y, leída 

" 

gue le íue a la compareciente integramente por mí, el 
| 

Notario, se ratifican en todo lo dicho y para tonstancia 
  

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe, 

e 

( Nos 
Y Qee! 

SETA MARÍA CRISTINA LEÓN MORETA 

c.Cc.171552322-9 

  

  

  

  
y. SALON m0 

'BS5; TERCERO 

O 

QUITO - ECUADOR 

> > 

    

  

      
Dir.: Jorge Washington 4 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 3to. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 e 252 8969 + 255 8336 « 250 0086 

email: principalE'notariaterceraquito.com



DENTICICACIÓN Y CEDULACIÓN | 

Sra 
No 1713 22 a s 

; : : 

o REPUBLICA DEL ECUADOR ¿de > 
: bo DIRECOILN SENSRAL EE REGISTRO LURL AA 

0 
NI 

2 

pr 

el REPUBLICA DEL ECUADOR: vw : 
E : TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL q ¡ 

o, CERTIFICADO D DE VOTACION Sot 

"30 DE SEPTIEMBRE | 

038-0196 1715523229. == 
NUMERO CEDULA = 

LEON MORETA MARÍA CRISTINA == 
= 

PIGHINCHA Qurro on == 
PROVINCIA CANTON == 

CHAUPICRUZ 
== 

PARROQUIA MEN == 

z . pera Z 

ra CSIBENTE DELA JUNTA 

bra 
a ucá que antecede y que O 

a re 

O: Que la copia fotos llada Y eubricada PO 
cERmFIO y Ú útiles). se ta vista, 

AAA tojals nal QUe h ¡tenido a 

De —= es exacta ano aro. LEA 
suscrito note 

e 

An ) 

   

  

delo cual 00y té. 
Quo A 

ECUATORIANA RAEE 
SOLTERO 

—SECINDARIA 
RAMIRO LEON 

   

  

   
        

    

  

    

  

“e
a 

  

 



  

OLEO E 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

    

  

  

  

  
    

, 

, 

  

  
  

  

   
  

O o, CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que ona. 

o De_UMS foja(s) útilles), sellada y rubricada por 41! - 
" suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la vista, | - 

cie lo cual a0y 1é. y a 

o ao 15 MAY 2008 

.. 2 1 

- mm N 

. STÍERTO SALGADO SALGADO 
E 
NOTARIO TERCERO 

QUITO - ECUAYORH      



Se otorgó ante mi; y, en fé de ello, confiero esta 

COPIA CERTIFICADA, del PODER GENERAL otorgado“! A 

CRISTINA LEON MORETÁ 8 favor de MARIA EULALÍA MORETA 

ada y firmada en Quito, a veinte de mayo del dos mil 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPITACION DE DENOMINACION 

OFICINA Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7258182 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GALAN MELO JAIME FERNANDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 31/07/2009 09:45:10 7 

PRESENTE:    
    

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOB LF 
TNFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO 

AGROSISAURCO CIA. LOA. A, 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 30/09/2009 — 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Oe o 
A 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL
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CERTIFICADO DE DEJOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

* Quito,| 15 de Septiembre de 2009 | 

Mediante comprobante No, 676974595 , el (la) Sr.(a)ita) | JUAN FRANCISCO LEQN MORETA | 

 conCif | 1707982664 1 consignó en este Banco la cantidad de | S/. 400.00 | 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía [o ——] 

  

  

      
  

  

  

| AGROSISAURCO CIA LTDA | que actualmente se encuepttra cumpliendo 

los trámites legales para su cosntitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo reguladór 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en digha cuenta.”     
A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de lalcompañía: 

    

      

  
  

  
  

          
  

NOMBRE DEL SOCIO - VALOR 
1 MARIA EULALIA MORETAJACOME 27, ] us. | 200 LO 
2 DIEGO RAMIRO LEONMORETA. 47 ] US. 57.00 

23 AGUSTIN PATRICIO LEON MORETA + | USS. 57.00 
4 MARIA CRISTINA LEON MORETA “2, | US$. 57.00 4 
5 JUAN FRANCISCO LEON MORETA 4 | US$. 57.00 

TOTAL 400.00       

  

obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciohés 
bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resposabilidad. Y 

“ No será válido este documento si hay indicio de alteración. 4 

ES El 

      
E 

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA QUICENTRO 

 



Se otorgó ante mí; y, en fé de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

AGROSISAURCO CIA. LTDA,, sellada y firmada en Quito, quince de 

septiembre del dos mil nueve.— 
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RAZÓN: Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo segundo de la 

Resolución número SC.IJ.DJC.09.003978, de fecha veintitrés de 

septiembre del dos mil nueve, emitida por la Superintendencia de 

Compañías, tomé nota margen de la escritura matriz de Constitución 

de la Compañía AGROSISAURCO CIA. LTDA., celebrada el quince 

de septiembre del dos mil nueve, ante el Notario Suplente Doctor 

Germán Flor Cisneros, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 

cargo, de la aprobación de la Constitución de la Compañía 

AGROSISAURCO CIA. LTDA., en los términos constantes de la 

escritura que antecede.- Quito, a veintiocho de septiembre del dos 

mil nueve. — 
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RAZÓN: El Contrato Escritoral que antecede queda anotado e inscrito con los numeros 

2137) del Repertorio y 153 del Registro Mercantil, hoy Martes a las diez horas veinte 

minutos.- Machachi, Octubre 13 del 2009 - Certifico.- El Registrador. - Les 77
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OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10. 

0001023 

Quito, 

15 ENE 2010 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AGROSISAURCO CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 
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